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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e i n a  y s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta  D o ñ a  M ar ía  L u i s a  F ernan da  
c o n tin ú a n  en esta corte sin novedad en su im por 
tante salud. _______

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

Excmo.  S r . : E l  Regente del R eino  se ha ente
rado del expediente promovido  por la casa de co me r
cio de Málaga,  t i tulado Crooke hermanos ,  con motivo 
de la duda ocurrida en aquella aduana  sobre los de
rechos que debe satisfacer un cargamento de bacalao 
conducido desde Terranova  por el bergantin ingles 
Mar garete mediante haber tocado dicho buque en el 
puerto de L i sboa ;  y en su vista,  conformándose  S.  A .  
con el parecer de esa dirección general ,  se ha serv i
do resolver que el cargamento de bacalao de que se 
trata debe adeudar ,  con arreglo á la part ida 163 del 
arancel de importación vigente,  s iempre  que se j u s 
tifique la procedencia de Terranova .

Asimismo, deseando S.  A .  que estas dudas no se 
repitan con perjuicio del come rc io ,  y considerando 
muy útil para el efecto que se adopte una regla ge
nera) que aleje hasta la presunción de que se procede 
fuera de los principios de la mas rigorosa igualdad 
de justicia , ha tenido á bien a p r o b a r ,  según prop o
ne esa di recc ión,  la declaración que sigue :

«Respecto cá que las procedencias que en el comer
cio de Am érica  establece el art.  ó3  de la ley de 
aduanas no son aplicables al comercio del bacalao, 
y respecto cá que este artículo tiene señalados los de
rechos que debe sat isfacer , según el punto de que 
proceda en las partidas 162,  163,  164 y 163 del n u e 
vo arancel de importac ión del e x t r a n j e r o ,  se decla
ra que la ci rcunstancia de haber tocado en puerto ó 
puertos nacionales ó e x t r a n j e r o s ,  antes de e n t r a r á  
aquel donde se pretenda hacer la descarga y habil i— 
cion con el correspondiente pago de derechos , no es 
obstáculo ni impedimento para d is frutar  del derecho 
asignado á la respectiva procedencia , toda vez que 
esta sea justificada á sat isfacción de las aduanas . »

De orden de S .  A .  lo comunico á V.  E .  para 
los efectos consiguientes.  Dios guarde  á Y .  E .  m u 
chos años. M ad r id  26 de Febre ro  de í842.z=Pedro 
Surrá y Rulí .  — Sr .  director general  de A du an as ,  
Aranceles y  Resguardos .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de 22 de Febrero próximo pasado se ha 
servido S. A . el Regente del Reino destinar como efectivos, 
para reemplazar los empleos vacantes en los regimientos del 
arma de infantería , á los gefes supernumerarios que í  conti
nuación se espresan:

. P* Santiago D o m ín gu ez<, coronel supernumerario del re
gimiento de A im an sa, minié 1 8 , á coronel del de la  A lb u h era , 
núm. 26.'

x P* Baltasar C e rr illo , teniente coronel m ayor , del Infante, 
num. 5? , Ateniente coronel mayor del P r in c ip e , num. 3 ?

,.P; ,Ramón In fan te , teniente coronel m ayor del de V o lu n 
tarios de N avarra , núm. 2 5 , á teniente coronel m ayor del de 
Almansa, nnm. 18  ; y  D . Francisco Bullera-, comandante su
pernumerario del de G uadalajara , núm. 3 0 , á  comandante d el 
tercer batallón del P rin cip e , núm. 3 ?

m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a , c o m e r c i o  y  g o b e r n a c i ó n

D E  U L T R A M A R .

El gobernador capitán general de P u e rto -R ic o , al dar 
cuenta en 19 de Enero último de continuar inalterable la 
ranqiulidad de aquella is la , dice que se lia visto y  fallado 

(:o,,sejo ordinario de guerra la primera pieza de la causa de 
j^nspiracion de negros descubierta en el pueblo .de P o n c e ; ha

dado sido condenados á pena capital los tres negros cabeci— 
as, y  ¿ presidio seis de los'otros que tomaron parte en tan 

l0*nble proyecto; devueltos á sus amos los cuatro restantes
Para que bajo su responsabilidad vigilen  su conducta en lo su
cesivo. r  0

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SE N A D O .

Sesión del d ía  1? de M arzo de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CAPAZ, VICEPRESIDENTE.
A bierta  á la  una se leyó el acta de la an terio r , y  fue aprobada.

ORDEN DEL DIA .
Continuación de la  discusión del proyecto sobre indemnizacion de los d a

ños causados por los facc io so s .

Se leyeron y  fueron aprobados sin n inguna discusión los artículos 
s ig u ie n te s :

A rt. 12. L a s m ism as diputaciones provinciales cu idarán  con los 
gefes políticos de que las justificaciones oficiales de los daño9 de cuya 
indem nización se trata en esta ley se practiquen á la m ayor brevedad, 
arreglándose en un todo á lo dispuesto en la orden de la Regencia pro
visional de 28 de Febrero de 1 8 4 1 , y  á lo prevenido en. esta le y , y  
dándoles publicidad, á fin de que puedan hacerse sobre ellas las recla
maciones oportunas.

E l térm ino dentro del cual lian de hacerse estas justificaciones se 
contará desde la publicación de la presente ley , y  será sin que pueda 
por titulo ninguno prorogarse el de seis meses para los que están en 
la Pen ín su la , ocho á los que se hallan ausentes en las islas adyacentes 
ó en el ex tran gero , un año para los que residan en las provincias ul
tram arin as de A m é rica , y  año y  m edio para los que esten en las de 
las islas F ilip in as.

L a s diputaciones pasarán  raensualm ente á los intendentes de sus 
respectivas provincias , asi como á la comisión central de indem niza
ciones, de que habla el art. 9 ? ,  un estado de las cantidades que se han 
de indem nizar , aprobadas que hayan sid o , con expresión de las que 
ya lo estuviesen , y  las que correspondan al mes inm ediato; rem itien
do por de contado tam bién un estado m ensual de los ingresos para co
nocim iento de la com isión , á fin de poder disponer lo conveniente.

A rt. 13. Para que las justificaciones que se hagan puedan produ
cir un pronto y  efectivo re su ltad o , y  para que se asegure la repara
ción de Jos daños y  perju icios indem niza bies con los productos desti
nados á este fin , la com isión central de indemnizaciones citada se 
ocupará tam bién en exam in ar y  aprobar las justificaciones después que 
hayan sido votadas por las dos terceras partes de los vocales de la res
pectiva d iputación p ro v in c ia l, y  aprobadas como arregladas á la cita
da instrucción y  á lo prescrito en la presente ley.

L a s  justificaciones de daños y  perjuicios que no sean aprobadas por 
las dos terceras partes de la d iputación  quedarán sin curso , salvo el 
deTecho del interesado para reclam ar a l  Gobierno por conducto de la 
comisión central.

Tanto los expedientes que hubiesen merecido la aprobación de las 
dos terceras partes de los vocales de la diputación provin cial,com o los 
que por no haber obtenido aquella aprobación se eleven en queja del 
interesado á la resolución del G obierno , irán  acompañados del in for
me de la d ipu tación , y  de la conform idad ó reparos que crean conve
niente hacer en ellos el gefe político y  el intendente de la provincia.

A rt. 14. Cuando sean las contribuciones d e  un pueblo las que es
ten ap licadas á su reparación ó reedificación, cuidará la respectiva 
diputación provincial de que el ayun tam iento las recaude , bajo su 
responsabilidad deposite con toda seguridad  é invierta  en la reedifica
ción ó reparación.

En el caso de que las obras ó reparaciones antedichas se hagan por 
contrata ó por em presa , los contratistas ó em presarios podrán recibir 
su im porte de los ay u n tam ien to s, llevando estos la cuenta y razón, 
conform e á lo dispuesto en las leyes é instrucciones de la m ateria pa
ra dar sus cuentas ante la  diputación provincial, y  esta á la comisión 
central p ara  su aprobación.
> A rt. 15. En los pueblos en que se h ayan  perdido ó destruido m as 
de la tercera parte de sus ed ific io s, y  á los cuales se aplica p a ra .su  
in dem n izac ión , en v irtu d  de lo dispuesto en esta ley , el producto de 
sus contribuciones o rd in a ria s , y  el de los cinco m illones de los diez 
qiie se asignan de contribuciones gen era les , se hará la reedificación de 
las casas , comenzando por las de menos valor. .

A rt. 16. Para hacerse la indem nización en los térm inos que se 
dispone en esta ley , se tendrá presente lo qué ya se haya percibido 
por esta causa , y  las diputaciones provinciales con los gefes políticos 
é intendentes cu idarán  bajo su  responsabilidad de que se tome cuenta 
á la sq u e  hayan percibido cantidades para su indem nización, ya sea 
en m etá lico , ya en fincas ú otra especie de b ien es, ó en el d isfrute y 
goce que h ayan  tenido de esto s, haciendo que devuelvan el exceso si 
hubi^íK.a percibido m ayor cantidad de la que les correspondía por da
ño* qué hubiesen padecido.

ÍSe leyó el articu lo sigu ie n te :
¡ A rt. 47; Los ayuntam ientos y  personas particulares de los pueblos 
que hayan, padecido los daños son responsables de la .fa ita .d e  verdad 
en las relacion es, docum entos y justificaciones que. se dieren de las 
cantidades que hayan de in d em n izarse , y  perderán los particu lares 
todo derecho á la indem nización si hubiesen aum entado el im porte de 
la cantidad indem nizpble ; y  los in d iv idu os de los ayuntam ientos se
rán responsables con sus bienes propios mancomunaclamente i satisfa
cer hasta un duplo del v a lo n q u e  den de aum ento al que im porten los 
d añ os, según el grado de cu lpab ilidad  , y. prév.iu la form ación de la 
oportuna causa ante el tribunal competente:, y reservándoles el dere
cho de repetir contra los causantes del frau d e , ó los que de cualquiera 
m anera hubieren contribuido á él.

E l  S r .;O N D O V IL L A  m anifestó que no estaba conform e en que se 
hiciese responsables á los interesados de la exactitud y verdad de las 
relaciones que d iesen , pues precisam ente habrían de intervenir decla
raciones de peritos, sobre los cuales debe solo recaer la responsabilidad 
de semejantes faltas.

El Sr. F E R R E R  contestó en nombre de la comisión qo« el Sr. Qn-

dovilla no se había hecho cargo de que en el artículo  se trataba de bie- 
ríes m uebles é inm uebles, y  que si bien para la indem nización de esto* 
últim os era necesaria una tasación pericial para los prim eros, era pre
ciso atenerse á las relaciones que diesen por si los interesados , no p u -  
diendo menos de recaer sobre estos la responsabilidad, en caso de fa lta r  
á la verdad.

Sin m as discusión se aprobó el art. 17, retirando la com isión el 18  
para presentarle nuevam ente.

Se leyó un proyecto de ley concediendo la pensión de 5000 reales 
anuales á Doña Cam ila M ontano, viuda en prim eras nupcias del co
m andante D . Ju a n  Loñ o , y  fue desechado después de una breve dis
cusión.

D espués de una breve pausa dijo
E l Sr. P R E S ID E N T E : Señores, no está el Senado en núm ero p a ra  

votar. Abrese discusión sobre el proyecto de ley relativo  á la conce* 
sion de una pensión á la v iuda de D. M ariano Lagasca.

Se leyó el dictám en de la comisión en que se proponía que se con
cediese á la expresada señora una cantidad igual á lo que la hubiera 
correspondido por monte pió si su difunto esposo la hubiera dejado 
derecho á ello.

D espués de un breve debate entre los Sres. Gómez B ecerra, Heros, 
M oya y  C odorn iu , se puso á votación este dictám en y fue aprobado.

Se leyó y  anunció que se im p r im ir ia , repartiría  y s eñalar í a  dia 
para su discusión , el dictám en de la m ayoría de la comisión y voto 
p articu lar del Sr. A lv arez Pestaña sobre el asunto del Sr. duque de 
Castroterreño.

D iscusión de los artículos que habian vuelto á  la  comisión sobre indem
nización de los daños causados por la facción»

Se leyó el 7? nuevam ente redactado en estos térm in os:
« L o s  bienes y sus productos, deducidas las cargas de ju stic ia , que 

fueron del ex-ln fan te D. C arlos de Borbon , adjudicados al tesoro na
cional por R eal decreto de 17 de Octubre de 1833; y  las rentas y pro
ductos de los bienes y efectos que poseia en España el ex-ln íante Don 
Sebastian , que á v irtu d  de R eal orden de 28 de A gosto de 183o se 
m andaron secuestrar.*»

L o  dem as del articu lo  queda como estaba.
A  petición del Sr. O ndovilla se leyeron los decretos relativos a l se

cuestro de los bienes de los ex-Infantes D. Carlos y D. Sebastian.
E l Sr. O N D O V IL L A  expuso que era menester d istin g u ir  un de

creto de o tro , pues en el prim ero se aplican  los bienes del ex-Infant(T 
D. Carlos á la nación, y  esta aplicación no está en contradicción con 
el articu lo  constitucional que prohibe la confiscación de bienes, porque 
la Constitución es de fecha posterior; pero que respecto al segundo de
creto no se aplican los bienes del ex-ln fan te D. Sebastian á la nación, 
sino que solo se interceptan é intervienen , por lo que estos bienes de
ben estar existentes, y  si se han vendido a lgu n o s, su im porte debe es
tar en depósito y destinarse á la in dem n izac ión , á la cual tam bién 
debian aplicarse las rentas del m ayorazgo infantazgo fundado por el 
Sr. D. Cárlos III sobre las rentas del gran priorato de C a stilla , con la 
sola excepción de las fin cas, porque eran de m ayo razgo ; y  por consi
guiente lo que debía destinarse á la indem nización de los daños de que 
se trata eran las rentas interceptadas é intervenidas de este m ayorazgo 
infantazgo.

E l Sr. H E R O S m anifestó que ese m ayorazgo infantazgo tenia sus 
llam am ien to s, y  una de las personas que era llam ada á el es la R eina 
Doña Isabel I I ,  por lo que era menester que se respetasen estos llam a
m ien tos, y por consecuencia estos bienes no podían venderse ni a p li
carse en el sentido que se decia en el articulo.

E l Sr. F E R R E R  indicó que no se trataba de los bienes , sino de 
las rentas ó productos de ellos, que eran los que se aplicaban en el ar
ticulo.

E l Sr. C A M P U Z A N O  hizo presente que en la ley  rem itida por el 
Congreso se contaba con los productos en venta y  renta de los bienes 
de los ex-In fantes D. C árlos y D. Sebastian ; de m anera que si ahora 
solo se decia que se ap licaban  los productos en ren ta , era menester 
ap licar otra sum a igu a l que sustituyese á esta a l objeto de la indem 
nización.

Puesto á votación el artículo  fue ap ro b ad o .,
T am bién  lo fue el 8? después de una breve d iscusión , y  el 18 re

dactado nuevam ente en los té rm in os  sigu ien tes: « E l G obierno com u
nicará las órdenes oportunas para la m as pronta y  cum plida ejecución 
de esta ley.»*

E l Sr. P R E S ID E N T E : V a  á leerse un proyecto de ley presentado 
por un Sr. Senador.

Se leyó un proyecto del Sr. m arques de Torreblanca para que la  
cobranza de las contribuciones corra desde 1? de Enero de 1843 á car
go del Gobierno.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E n  la sesión in m ed iata , conform e á re
g lam en to , se volverá á leer este proyecto , y  su autor si gusta lo apo
y a rá , y  pasará á la com isión especial que debe nom brar la qué ha de 
dar su dictám en sobre él.

Ciérrase la sesión pública para quedarse el Senado en secreta.
E ran  las cuatro,

ORDEN DEL D IA  
para  la  'sesión publica del miércoles 2 de M arzo de 1842.

V otación defin itiva de las sigu ientes leyes sobre retiros de los ofi
ciales de estados m ayores de plaza.

Pensión á Doña C atalina Montano.
Id. á la viuda de D. M ariano Lagasca»
Id. de indem nizaciones de los daños causados por los facciosos d u 

rante la guerra civ il.
Discusión del proyecto de ley sobre inqu ilinatos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del día  13 de M arzo de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.
Se abrió á las doce y cu arto , y leída el acta de la  sesión anterior, 

fue aprobada.



Tasó ó las s-rc iones para A nom bram iento de com isión un prcó- 
recio de ley , cuya lectura estaba autorizada por las mismas, de los se
ñores G il Silva, V a d illo , A luionaci y  otros, para que se adm itan lós 
vales consolidados en pago de bienes nacionales.

A  las mismas pasó otro proyecto de ley del Sr. BraVó pidiendo 
una pensión de 4d rs. anuales para Doña Dolores Cortés* Viuda de 
D. Agustín L una, llevado ai cadalso el año 21 por sus opiniüiies p o 
líticas.

Igual resolución tomó el Congreso fcon otra proposición de ley del 
Sr. Posada, relativa á la supresión de obras pias, y  destino que de
bían darse á las fincas pertenecientes á ellas.

A sim ism o pasó á las secciones pata el nom bram iento de comisión 
un proyecto de ley sobre juzgados de paz firmados por el Sr. Góm ez 
Acebo.

Se procedió al relevo de secciones.
Primera seccion.irSres. Fernandez G am boa, Fernandez A le jó , Ca

bello , A lonso (D. José), A m ert , A lvarez, López de Pédrajas,^ Cas
ta ñs, Torrente, Z a ld ib a f, Ruiz del A rbol , A lonso C ordero, Mátheu, 
Cam paner, V illa m il, Madrid Dávila , Relinchón ( D. M anu el), Fer
nandez (D . Juan Francisco), A lcon , D iez , Otero (D . M anu el), Iñigo, 
Luque, Ferro M ontabs, Rom ero.

■ Segunda sección.—Sres. Burriei , Couget, Serrano , V id a l , M arau, 
Fontan, Mascaros, Silva (D¿ H ip ólito ), Otero ( D. H ip ó l ito ) , O lano, 
V illa lob os , M artin , Paz García, P o lo , B ravo , San M igu el, Garrido, 
Cortina, A lm onaci, Pardo, García (1). José L ucas), conde de las N a
vas, Colla lites (D. V icen te ), Sánchez de la Fuente.

Tercera sección.—Sres. Fernandez de los Ríos, Posada, Pastor, M o
ya, L iílo , A lvaro, Arguelles, Gil Sanz, García (D. M auricio), Becerra, 
Jznardi, Canlalapiedra, Osen, Acuña, Pareja (D . José), Aleorisa , V e 
l o ,  Gutiérrez de Ceballos , V a d illo , Luzuriaga, López (D. Joaquín), 
Suvr í, Goycneche, Muñoz Bueno.

(marta sección.—Sres. Caballero, P roy e t , R om era l, García Suelto, 
Cuetos, L lacayo, López ( D. Ju lián ), Sánchez S ilva , P rim , Pacheco, 
Martínez Montaos, R oda, Lom enech, Galvez Cañero, Jaum ar, C lavi- 
jo, Mora te, M endizubal, Carona , Cuevas , Q u in to , A lfaro , Viadera, 
A lt u na.

Quinta sección. — Sres. Fuente A n d rés , Osorio , Sagasti , Leiva, 
Bonet , M onedero, Pareja y Torres , González (D . A n to n io ) , Cuenca, 
A lcalá Z a m ora , M ata, Ovejero , Fernandez C ano, Fuente Herrero, 
Peña , II u el ves, Suarez (D. José), Relinchón (D. Bernardo), G il (D on 
P e d ro ), Silvela , M ontañés, M ila g ro , Fisac , A lonso (D . Juan Bau
tista.)

Sexta sección. ~  Sres. Nocedal , Ceballos , Azcárate, Mendez V ig o  
(D. P edro), Escorial, V iíla rea l, López P in to , V ilaregut , Jaén , G il 
Snnlibañez , L lam as, Cantero, Gil M uñoz, P ila , Rodríguez Leal, 
P u ig m oltó , Lacoste , Muñoz de Solom ayor , García Uzal , Gómez de 
Laserna, Escalante, Gómez A cebo, Ilorinaeche , Stárico.

Sétima sección. — Sres. M adoz, G il ( D. A lfo n s o ) , V e r d ú , Suarez 
M orales, Prutosi , Suance.s, Lujan, A ldecoa, F err io l, A il lo n , R od rí
guez (D . F au stin o), R am írez , Collantes ( D. A n to n io ) , Degollada, 
Saenz, Bardaji , Cañaba te , Arias Uria , Muñoz (D . L aureano), F ari
ñas, So m oza, Olózaga , V icen s , Secades.

O R DEN DEL D IA .

* Se aprobó sin discusión el dictamen de la com isión de Actas ad
m itiendo Diputado por la provincia de A lm ería al Sr. D. José E s- 
pronceda.

Continuó la discusión sobre la proposición incidental del Sr. Diez 
presentada en la sesión de ayer : fue aprobada.

Discusión del dictamen de la comisión sobre condonación de los débitos 
de Pósitos.

**La comisión nombrada para exam inar el proyecto de ley  presen
ciado por el Gobierno en la anterior legislatura, y  reproducido en esta 
en la sesión de 11 de E nero, en solicitud de que se le autorice para 
Condonar los débitos de que habla el arl. 103 de la ley  de 3 de Febre
ro de 1823, lo ha exam inado con todo el detenim iento que exige un 
asunto de tanta gravedad é im portancia; y  si bien conviene en que debe 
darse alguna autorización al Gobierno sobre el negocio de pósitos, en
tiende también que no hay necesidad ni es justo concedérsela tan ám - 
jdia com o !:•. solicita. El articulo de la citada ley com prende no solo 
los débitos de pósitos, sino igualm ente los de propios y  arbitrios, y  el 
Congreso conoce m uy bien la enorme diferencia que existe entré estos 
ramos y las diversas aplicaciones que tienen sus productos. Cualquie
ra condonación otorgada á los deudores de propios ó arbitrios en las 
poblaciones en que las rentas de estos fuesen escasas podría m u y  bien, 
según la legislación vigente, ocasionar una derrama vecinal para cu 
brir los gastos m unicipales, y esto afectaría en gran manera los inte
reses de los agobiados pueblos. La com isión por lo tanto cree que la .au
torización debe solo ser extensiva á las deudas de los pósitos; que aun 
en este caso deben respetarse m ucho los intereses de los ayuntamientos, 
y  que en todos estos negocios deben ser consultados y  oidos. El mal es
tado que hoy tienen los pósitos, las vicisitudes que lian co rr id o , las 
grandes guerras que hemos sufrido , y  los desastres consiguientes á 
tan cruel azote, han contribuido para sepultar en la miseria á muchos 
mudada nos, antes ricos y opulentos ; m otivo poderoso que debe tener
se presente para alargnT una mano amiga á los que' sé hallen en este 
ra^o, victim as en la actualidad de rigorosos apremios y  de procedi
mientos ejecutivos. Precisar á estos infelices á que acudan a las Cor
tés en solicitud de la condonación de pequeñas cantidades es prolon
gar su agonía , robar un tiempo precioso á los cuerpos colegislado
res, y  distraer su atención de los muchos asuntos graves que la ocu
pan. Por todas estas razones la com isión ha estimado conveniente so
meter á la deliberación del Congreso el proyectó de ley  que á conti
nuación sigue: ; : ■'

A rticu lo  1 ? Se autoriza al Gobierno y  a las diputaciones prov in 
ciales para que en la manera y form a que se dirá en los artículos ‘su- 
•cesivos puedan condonar los débitos de pósitos á ios prim eros contri
buyentes que se hallen en el dia im posibilitados de pagarlos sin gran
de monescabo de sus intereses.

A rt. 2? La facultad que se concede al G obierno és solo por la can- 
Ifdad de 120  r s ., y  á las diputaciones provinciales por la de 60.

Á rt. 3? Los deudores por mayores sumas que solicitaren su con
donación acudirán á las Cortes en la manera y  form a prevenida en 
4a ley de 5 de Febrero de 1823. ^

Árt, 4? Para que el Gobierno pueda otorgar el perdón sé necesita 
que prévia la instrucción del oportuno expediente asienta á él la d ipu 
tación respectiva.

Art. 5? Las diputaciones no podrán condonar débito alguno sin ex
preso consentim iento de las dos terceras partes de los ind ividu os'que 
form en el ayuntam iento del pueblo en que radique el pósito. 1 ' V 

A rt. 6? Paira la reducción á cantidades fijas éñ metálióó de las va
rias-semillas que se adeuden á los pósitos se tendrán’prcscnt'es los pre -̂ 
oios medios que estas tuvieron en *el prim er añó én qAé Te contrató la 
deuda. • ■ ' ■

Art. 7? Para las condonaciones de que trata esta ley’" serán prefe
ridos en igualdad de circunstancias los individuos de.L ejército y ma
r in a , y  los de la M ilicia nacional, sus padres, hijos y  hermanos.,

A rt. 8“ Se prohíben los repartimientos vecinales para reintegrar 
á los pósitos de los suministros que de sus fondos se hayan hecho á las 
tropas nacionales, facciosas ó ex.trangerás. '

-^rtv 6, Queda subsistente, la Reaí orden expedida por el* m iniste
rio de Fomento general del Reino en 9'ne Junio de Í833 .: Palacio del 
’-.ongreso 19 de febrero  de 1812. ~  M. Sanche/. ó i Iva'. — Mañüel La cos
te.— Antonio Viadera, ¿iJose Alaria Suances. ~ Joaquín MuñózTBueno, 
secretario.

Bi Sr. G O M E Z D E  LASFR.N A : Acordé ¿oh Id-báse-xle este p ro
yecto,  no lo estoy en el modo con que se presenta. El Gobierno acu -
♦ Pidiendo una autorización para poder hacer lo que la ley de 3 de 
F d  : o proponía para poder condonar las insolvencias de pósitos,

y  arbitrios. Y  o creo que hay una diferencia capital entre los 
de propios y  entre los de pósitos : en los primeros relativam cn- 

u :ic puede haber condonación, y  en les segundos puede habéida/Á* !

pregunto yo  ¿i la com N ion , ¿ cu á l es la diferencia? ¿N o  púedett ser 
unos y  otros deudores? ¿N o  pueden ser insolventes linas y otras deu
das? Pues entonces la íhisma fazon que hay para concedérsela á los 
pósitos* la misma hay para que se conceda á los propios.

Señores, son infinitos los expedientes que hay de esta clase de ne
gocios en las diputaciones provinciales, y  es preciso que hagamos una 
ley general; porque ¿adúnde iríamos á parar si cada uno de estos ne
gocios ha de ser objeto de una le y ?  Supongamos que en cada pueblo 
haya tres deudores insolventes á propios ¿hemos de hacer 60 ó 700 
leyes? Y o , señores, veó poca conform idad en todo el proyecto con la 
legislación actual que marca el gobierno económ ico de los pueblos, y  
por lo m ism o me opongo al proyecto.

El Sr. M UÑOZ BCJENO, com o de la com isión : Señores, no espe
raba por cierto la comisión haber sufrido la im pugnación del Sr. lia - 
serna, porque el Sr. M inistro de la Gobernación había convenido con 
la comisión en la base principal en que descansa el proyecto. La co
misión tuvo presente el proyecto del G obierno, y conociendo la dife-" 
rencia que hay entre las deudas de pósitos y  propios, desde luego se 
decidió á marcar una diferencia que marcase estas dos clases de deu
das. Conoció que en asuntos de pósitos'ha habido muchas involucra- 
ciones por los trastornos de este siglo y  su mala legislación; y  tam 
bién conoció que no militaban las mismas razones con respecto á p ro 
p ios: en estos casi no puede haber nunca el caso de que se considere 
una persona insolvente, y  por lo m i s m o  estableciendo una diferencia la 
com isión entre unos débitos y otros, ha procedido con arreglo á p rin 
cipios de estricta justicia , y por lo m ism o cree que se debe aprobar su 
dictamen.

El Sr. DTEZ apoyó lo expuesto por el Sr. Laserna , manifestando 
que previniendo el proyecto la form ación de expedientes para lo.; deu
dores, habrá necesidad de form ar un sinnúmero de ellos, por lo que 
cree que es im practicable lo que se propone, y  hasta cierto punto in 
justo.

El Sr. SA N C H E Z S IL V A  dijo que era im posible el cobrar ciertos 
débitos de los que se proponen, porque para verificarlo seria necesario 
destruir muchas fortunas. Que según se propone podrá m uy bien lle
gar á formalizarse una cuenta defin itiva , y  que aun cuando se hubie
sen de form ar tantos expedientes como se cree, estos serán sumamente 
sencillos y  de fácil resolución , pues quienes han de actuar en ellos son 
las autoridades populares, que en tanto contacto se hallan con los 
pueblos.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese la palabra en con 
tra , se pasó á la discusión por artículos.

Sin ella fueron aprobados los dos primeros.
Leído el 5? dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  que la ley de 5 de Febrero de 1823 

está hecha en tiempos en que regia la Constitución de 1812, y  se con
cedían á las Cortes facultades que ahora no tienen por la Constitución 
vigente; que mediante á esto y  á que S. S. cree que el Gobierno se 
desprende de facultades que le son p rop ias, desearía que el Gobierno 
explicase los m otivos que hay para esto.

Entró á jurar el Sr. Espronceda , D iputado por A lm ería.
E l Sr. SAN  M IG U E L : Ministro de la Guerra'. Señores, se trata 

aqui de un negocio que compete al Sr. M inistro de la Gobernación. 
Este se halla en el Senado, pues no sabia que tal proyecto liabia pues
to aqui á discusión; por lo cual seria conveniente esperar á que se ha
llara presente para que pudiera tener lugar la discusión de este asunto.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
E l Sr. SAN  M IG U E L , Ministro de la Guerra: Siento m u ch o , se

ñores, tener que entorpecer la discusión que pudiera ocupar al Con
greso , pero me veo en el caso de tenerlo que hacer asi. Y o  agradezco 
m ucho á los Sres. Diputados que me pongan en el caso de dar algunas 
explicaciones sobre los cuerpos francos.

El Sr. P rim  el otro dia hizo una interpelación, en la cual se que
jaba de que una porción de oficiales de cuerpos francos de Cataluña 
liabian solicitado entrar en los cuerpos de M ilicias provincia les, y  el 
inspector del arma lo habia negado; á esto creo se reducia la interpe
lación.

Se tiene mandado que los capitanes generales de distrito cuiden de 
llevar á efecto el decreto de 7 de D iciem bre de 1844, é igualm ente se 
tiene mandado que las oficinas de cuenta y  razón provean de dos me
ses de paga á los oficiales de esos cuerpos. En Cataluña se creia que las 
oficinas hubiesen cum plido lo m andado; pero sea por falta de m edios, 
efecto de los muchos sufrimientos que ha causado la guerra , ó sea por 
otra causa, lo cierto es que una porción de oficiales de francos no las 
han recibido. Los oficiales se dirigieron al G obierno, y  en el dia estos 
oficiales se encuentran ya en otro caso del que estaban ; por consiguien
te si á eso se reducia la interpelación con  la explicación que acabo de 
hacer queda el punto claro.

V o y  á contestar ahora a ciertas insinuaciones que se han hecho 
acerca de que los oficiales de;cuerpos francos no habían sido adm iti
dos com o debían serlo, hábiendo sido defraudadas sus esperanzas.. V o y  
á manifestar en pocas palabras que las quejas que tienen son infunda-- 
das, y  que los Diputados que con tanto celo han querido exponer esas 
quejas no están enterados. •

Cuando el decreto se dio á luz habia 22 batallones de infantería y  
14 escuadrones, y  el numero de oficiales era de 1134, oficiales; y  si 
justificamos los hechos encontraremos que de esos l¡i54.ofici'ales;tenia/i 
op cion 260  á las plazas vacantes. Por aqui verá el Congresor la im posi
bilidad de que todos los oficiales de cuerpos francos, que. son 1134, pu
diesen ocupar un puesto en milicias provinciales; asi es que los oficia
les qúe se quejen de no haber tenido entrada no se quejarán con justi
c ia , porquem o pueden entrar sinp eniips puestos señalados.;Desgracia; 
es, señores, y  lamentable el que haya en esta nación un núm ero .tan 
considerable de-excedentes, p ero 'co lp a  es de) las vicisitudes q,ufi Shan 
trascurrido? • ■ ñ , . , . >

Por ú ltim o, señores, e l Gobierno ha cum plido ségun cabe en lp 
posible con eL deéretorde 7 .de D iciem bre-fiy si los oficiales de francos 
no están colocados es por la «causa de que son mas los que pretenden 
que las vacantes que h a y ; pero esté seguro el Congreso que el M inis
tro de la Guerra cbn.tanta-predilección m ira y  m irará; á los fradeos 
de Cataluña com o á lbs: demás de España. -¡ •

El Sr. P R IM  : Los'oficiales de cuerpos francos , tanto.de Cataluña, 
com o de los demás pun tos* están a bando nad.os y  postergados¿ D ice el se-, 
ñor M inistro-que los.dé Cataluña no tenían ia  .-aprobación del G obier
n o ; yo pregunto, ¿qué?culpa tenían si los Gobiernos todqsHos han. 
m irado con ingratitud? Pues, qu é , ios-oficia les de francos .¿Dio* estu
vieron a favor de la libertad batiéndose con la m ayor lealtad emtodiáá 
ocasiones ? . ' ' . .. i • .. • . r. •- ■> •:oc:

D ice el Sr. M ip isfró  qfié las quejas son .'infundadas. N o sé cóm o se 
diga esto cuando son liom bresíqué en todo el año pasado han-percib ir 
do cinco inedias pagas;-.es decir, que /un subteniente en i  T in  eses- ha 
p ercib ido ’40-;duros.,EJ. Gobierno debe tener eodfianza en <lós-,©4iciaies 
de'cuerpos francas.^ - -  i ’ T G- j; : ;• -ó o ti

El br. SAN  M IG U E L , Ministro de la Guerra;: N o séitláta¿aqui 
del valor ni de los servicios prestados par esos-: cuerpos., .pues-el-Go
bierno Jia sido 'eh primerior en reconocer tos. Se ¡trata de saben si .ticfoen 
<|uéja "fundada idel ‘tíobiem a.'dY a ' íie d icho y  repito que el-tGobierno 
Siénte sobreihaneva el no poder prem iarles,cual merecen,, sin:erobárgo 
de que ya se hdecnéndo posihle-por; m edio delideareto de. 7 de. ID i c ¿cim
bre. 'Por consiguiente da’ quejaude’ injusticia respecto al ¡Gobierno: es. im  
fundada, porqueTia-trafa do i dé cum plir  con lo prevenido jpoíriese de-r
ere lo. •• ¡o- r¡ . v\ ; ? i ?..!>. • •. •: )' i •:

• E l Sr. 'L U J A N : <Señaros^p*recisó es;;para dem ostrar que. ha, habido 
alguna inexactitud eñvloqdiphd poif iéL Sr.rPrÓm v¡decir cuál era la si
tuación de los -cuerpos frénicos: antes dé¡ la.guerfa ;. ¡y cu á l ha sido, por 
eP dépreto de 7u<j^e'Diciembre.,1 pórqu’e asi-y ^sdla usi se.conocerán-los 
hechos. , . •• :¡ ;■ ■ -

L os Sres: Diputados i conocerán que seria porí de mas entrar: á decir 
cuál fuer el iiíoti^o deoerear» ios cuerpos francas. A l  verificarse la crea
ción se llaiU^rón para ‘órganizár estos cuerpos diferentes elementos, y  
se com prendió q ú e t im a n d o  debía .recaer et) personas aptas. Asi es ,que 
se determ inó que -ios mandos para esos cuerpos recayesen .en oficiales i 
<¡&é -hubiestm istiv i c i o ol ejército. llam o -también á los oficiales ¡

1

retirados y á oltOs que eran paisat'Os, qüe pof su ch?)(o de soiV - 
patria ¿juerian presentarse en «aquellos momentos críticos. $e * !a 

naron diferentes derechos; por e jem plo, á los gefes que p asab a^ 1'  
ejército se les consideró com o de servicio , á los retirados se 
que todo el tiempo que durasen en esos cUerpos se les eonsider ^  °
m o v iv o s , y  á ios paisanos se les declaró con opcion ñ pasar -P* 
cias provinciales.

L legó la conclusión de la guerra, y  el Gobierno se v ió en la ne 
dad de disolver estos cuerpos, porque la economía lo exi/ia ; y 
blema que ocurrió fue cómo se conciliaba el atender á estos der 
respetando com o era debido los del ejército, porque no puede des^ ^  
cerse que podia m uy bien al tiem po de hacerse favor á los oficiales^ 
cuerpos francos perjudicarse á los del ejército. A si pues si*rUiend | 
base de justicia del decreto de Marzo de 1835, se procuraron coneiF 
todos los casos en el decreto de 7 de Diciem bre. ¿C u il es el nónieroT 
oficiales de cuerpos francos que han quedado excedentes? Se ha T i  
por el Sr. M inistro que son 1154, pues no habiéndose creado mas 
siete cuerpos de m ilicias, no es estraño que haya un número coasT 6 
rabie de esos oficiales excedentes. ^ e"

Ademas, señores, es preciso tener en cuenta el gran número de 
ceden tes que hay de otras clases del ejercito. Bendito m il veces el 
venio de Vergara, porque ha concluido una guerra c iv il á.solador«v°n" 
ro téngase presente que el ejército español estí hoy dividido eirT* 
partes, compuesta la una de los que siempre se mantuvieron fieles á T 
causa de la libertad, y  la otra de los que pertenecieron al bando de d *
C irios, que hoy han reconocido la causa legitim a, y  sabido es, señoreé 
que en Aragón y  Cataluña han sellado con su sangre el juramento0 *'* 
prestaron á la Constitución. *Ue

A si pues, señores, la interpelación del Sr. P rim  ha sido beneficio
sa al país, porque es desde que las Cortes se ocupan de estos asunto*¡ P  
portantes, y  es beneficiosa también porque se rectifican cierta* ideé" 
equivocadas. d*

El Sr. M E N D E Z  V IG O  obtuvo la palabra para proceder á la i n_ 
terpelacion que anunció S. S. en el dia de ayer respecto á la situación 
política en que nos hallamos , y  d ijo :

Señores, m ucho siento detener al Congreso, pero m e veo precisado 
á ello, por tener que hablar sobre la situación política en que nos'eu- 
con tramos.

Los sucesos de Portugal son hechos que cuanto mas se examinan 
mas hacen creer lo expuestos que estamos á nuevas desgracias. Veo lo 
sucedido en ese reino, y  veo también que ha podido contenerse por el 
Gobierno español, y  por no haberse h ech o , me temo que aqui suceda 
lo que allí.

Por otra parte, señores, la prensa francesa nos revela muchas co
sas, y  las cartas que recibim os aun nos dicen m as; y  todo esto no pue
de menos depon er en m ovim iento al hombre que tenga amor á este 
pais. Se dice si Cabrera ha ido á Paris; si Narvaez ha ido á Tánger; 
si se organizan fuerzas en un punto ó en otro. Estas son las cosas que 
corren; pero al ver esto se compara con lo sucedido el ano 23. ¿Quién 
no ha de pensar que estamos amagados á grandes males? Y  téngase 
presente que las desgracias ocurridas en esa época fueron porque fal
taron los hombres que estaban comprometidos.

Y o  quisiera saber por lo tanto si el G obierno ha tomado todas las 
medidas conducentes á fin de precaver los males á que estamos ex
puestos.

Ahora v o y  á decir tam bién que tengo entendido que en Valencia 
se ha derramado sangre española, pues acaba de ser asesinado uno de 
los m ayores patriotas; este es un desorden sostenido por la autoridad 
á quien debe exigirsele la responsabilidad, y  llam o m uy particular
mente la atención del Gobierno sobre este punto , porque es de gra
vedad.

También tengo entendido que el cuerpo ó regim iento de Vergara 
estaba para salir á Ultramar y  aun no se ha verificado la salida, y 
creo que ese regim iento debia haber sufrido una reform a.

Desearía saber también si la escolta del Regente del Reino se com
pone de destacamentos ó es un cuerpo p articu lar, porque si es asi yo 
lo desapruebo mediante á que se ha suprim ido la Guardia Real. No 
he podido menos de hacer todas estas-observaciones, porque deseo vi
vamente que se me ilustre en un asunto en que tanto se interesa el 
am or al pais y  al afianzamiento de nuestras instituciones.

E l Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de Estado'. V o y  á contestará la 
interpelación del Sr. Mendez V ig o , en la cual se ha propuesto saber la' 
conducta del Gobierno, no solo respecto á los asuntos de Portugal, siiio 
á los demas que hacen relación á nuestra situación política;

Antes de ahora ha manifestado el G obierno que fespeta el prin
cip io  de independencia de todas las naciones, porque debe tener esa 
prudencia , á fin de que se respeten sus p rin cip ios ; y  esa será la líneai 
de conducta que siga en todos los acontecimientos que se promuevan 
en otros países.

¿C on  qüé derecho quiere S. S. que se respete la soberanía nacional 
y  la independencia española, si nosotros no respetamos ese mismó 
principio de independencia de otros países? ¿Q uiere  8. S. que haga
mos provocaciones y  concitem os enemigos por no respetar el princi
pio en el cual hemos fundado nuestra p o lítica?  L lam o m uy particu
larmente la atención sobre esto.

Ya dije en otra ocasión que el Gobierno actual tenia fuerza para 
hacerse respetar y  para desbaratar todas las tramas que puedan hacerse 
eri el pais; y  en la voluntad que tiene y  en la fuerza que le alístese 
estrellarán todas las m aquinaciones que se hagan contra las institu
ciones. ? . ; _. -

.-T ^ m fijen  ha ha filado, S. S. sofire. Francia. Y a en, o^ra oca$ipn lie 
contestado á esto, porque es necesario, sejíores, no confundir Ja caupi 
de los emigrados que existen en Fraílela j la causa'áe los enemigos del 
orden p ú b lico , con la causa que tiene relación con el Gobierno fran- 
ces; ambas son distintas, y  es preciso distinguirlas.

Siempre que hq habido «m igrados e¿irqna nacían f  siempre que in
tereses de gran cuantía se han lastimado en diferentes épocas,seha 
observado lo , m ism o , porque to jos in s p ir a n  contr^ kl fydpp?esto 
sin, necesidad desque nadie lo c|iga-es una verdad incontestable./ :i , 
i Que se conspira es verdad, pero se conspira por íodqs los emigra
dos del m undo* y y o ’ preguntó: ík caúsa'deé esos enem igos del orden 
¿se puede cótifuhdiFcon la dé Isájncfción frañcésa? Noy señores, de‘ n\iiÁ 
gnu m odo, y  es necesario distinguir esto. El Gobierno ^spañúl tenia íu* 
teresefe que rcumpfir; ly cpaudó rir.q.ue ugia naoióoivecina sé prepara* con- 

íPXdYn |>úb|icpétiiein?iel,.debfcr,dq rgqtajnar ;.<qsfco; 4  Gobifr 
n o , y  si no logra el resultado que espera , entonces sabe lo que ha, 
hacer-sp£>re.est£,puntop d igo cuapto- se,puede dee^r^ y^espero ,qued 
Sr.' Mendez V ig o  deseansár4 érí la cohfianzá qúé debe inspirarle el celo 
del GóbieriYo;; ; ' : ' • ' • ' ?• " / r ’ ’

. ‘^ á m b ieñ  lia hátládo S>. S. ele u ii  hecho escandaloso, qué y o  lamen
to tárifo horno S. Si H abló respécto ál asesinato que se ha coíirelích);ea 
V átehciayéii éhya Giíidaddíá pérécido un patriota. E l-G Ó biernolóüni- 
coíjquó pueda deciir esv<pue: está .dispuesto á: adoptar las; medidas mas 
enérgicas á fin de reprim ir S^niéjflntes( desinaoéS. , . .T ,•• . í <

Se ha hablado también del regim iento de Vergara; y  señores, cuan
do se trata de cuerpos/m ilitares es necesario ser circunspecto. Ese regi
m iento no ha inspirado la menor desconfianza al G ob iern o , y  si tien 
es cier to querpúécfo hlbé.jp;lia bido a lgim  in.d ividúPv á'^u^eii ATjGóbl?th° 
haya tenido á bien separar del cu erpo, en general no tiene queja.

Contestaré á otra indicación que ha hecho S. S ., por la cual lia su- i 
pqestp.sin. fuqja jn ento  que hay un,cuerpo privilegiado. p*ra, 1 a c e i 
ta del Régente; del Reino. Esto no es exaclo, pues los indívidúos ^ e  
com ponen la escolta no llenen mas paga.que los demas del ejército; V 
diré m as, qué ni aun perciben el sueldo que les corresponde com*1 
destacamento^ que están á la irimedíácioa. Todo lo perciben* por su 
respectivo regim iento ,  .y aili pasan revista. A si verá S. S. que n o  es 
un cuerpo priv ilegiado ,  sino una guardia compuesla de l o s  destaca
mento,s del ejército. Con esto creo que he contestado, no solo á los piQ- 
Jos principales, sino á todas las demas indicaciones que ha hecho S. b.» 
por lo cual debe quedar satisfecho.
" Después'déTiácer varias aclaraciones los Sres. M inistro de la Guer
ra y  Mendez V ig o , el Sr. Presidente suspendió esta discusión.



El C o n g re so  acordó reunirse nniían:! en secciones para e] nombra- 
miento Je presidentes y secretarios de las inisnns.

Se ílió cuenta Je varios expedientes y de dict imenes que quedaron 
obre la mesa, y  se levantó la sesión á las cuatro y cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
P O R T U G A L .

L isboa  2 2  de Febrero .
Secretaría de Estado de N egocios extrangeros.-  Secretaria 

g e n e r a l . — E rímera sección. 2= He tenido ¿í bien exonerar al con
sejero Luis (le Silva Moiiseno de Alburquerque , Ministro y  
S e c r e ta r io  de Estado de los N egocios del reino, del cargo que 
interinamente ejerce de Ministro y  Secretario de Estado de 
Negocios ecl-siáslicos y de Justicia. El duque de Terceira, 
P r e s id e n t e  del Consejo de Ministro», téngalo asi entendido y  
hágalo ejecutar. Palacio de las Necesidades 20  de Febrero 
de 18 4 2 .— R ein a .= D u q u e de Terceira.

Secretaría general.=Prim era secc io n a  A tendiendo al méri
to y demas circunstancias que concurren en la persona del con
sejero Juan Bautista Felgueiras , lie tenido a bien nombrarlo 
Ministro y  Secretario de Estado de los N egocios eclesiásticos 
y de Justicia. E l duque de T erceira, Presidente del Consejo de 
‘Ministros, téngalo asi entendido y  hágalo ejecutar. Palacio de 
las Necesidades 20  de Febrero de 1 84 2 .^ R eioa .= = D u q u e de 
Terceira. {D ia rio  do Gorerno.)

MADRID 1 .°  DE MARZO.

Después de una breve discusión han sido a p r o 
bados en el Senado los art ículos restantes del pro
yecto sobre indemnización de los daños causados por 
los facciosos , y el 7? , 8? y 18 que habían  vuelto á 
la comisión para redactar los de nuevo.

Fue  desechado un proyecto de ley, al .que se o p u 
so el Sr. Goraez Becerra ,  concediendo una pen dón á 
Doña Camila M o n t a ñ a ,  viuda en primeras nupcias 
del comandante D. Ju an  Lo ño ;  y se aprobó des
pués de un breve debate ot ro por  el que se concedía 
a la  viuda de D. M a r i a n o  Lagasca una pensión igual 
á lo que la hubiera  correspondido  por  monte pió si 
su di funto esposo la hubiese dejado derecho á ella.

A  primera hora el despacho ord i na r io  y dos pro
yectos de ley apoyados  por  sus autores  y tomados  
en consideración por  el Congreso han  ocupado la 
atención del cuerpo legislativo.

Como dia pr imero  del mes se procedió luego al 
sorteo de las secciones,  consumiéndose en esta ope
ración reglamentaria  buena  par te  de la sesión.

La orden del dia l lamaba á discusión el proyecto 
de ley relativo á las condonaciones por débitos á los 
pósitos de los pueblos ,  y como en él se determinaba  
que l legando la deuda á cierta cant idad  fuesen las 
Cortes jas que hubiesen de hacer  semejante d ispen
s a , alzó luego la cabeza una  cuest ión ve rdade ram en
te c on s t i t uc iona l , y que  era fácil d0 prever .  ¿ P u e 
den las Cortes tomar  di rectamente  par te en negocios 
de pura administ rac ión  y gobierno ? E m peña do  se 
hallaba el debate cuando tomó cuerpo tal esta le
gítima duda  que fue ya preciso,  á exc i tac ión de! se
ñor Minis t ro  de la G u e r r a ,  suspender  todo ot ro p r o 
cedimiento,  á causa de hallarse ausente d é l a  sesión 
por tener que  asist ir á la del Senado el Sr.  Min is t ro  
de la Gobernación  de la Península .

Entonces se pasó á dar  vado á. las interpelac iones  
pendientes. La del Sr.  P r i m  sobre colocación efecti
va a los indiv iduos  que habían servido en cuerpos  
francos, du ran te  la úl t ima guerra,  volvió á ocupar  el 
terreno de la discusión.  E n  la reseña que de la sesión 
anterior tenemos hecha ,  liemos d iscurr ido  sobre es
te punto cuanto podía cumpl i r  á nues tro propósito: 
hoy ha gi rado la controvers ia  sobre las mismas con
sideraciones, y nada de nuevo podemos ofrecer  á la 
meditación de nues tros  lectores,  como no sea los 
reiterados of recimientos  del Gobierno  en pu n to  á 
ate,niler con esmero á estos beneméri tos  mil i tares por  
todos los medios que las demas atenciones del E s t a 
do lo consientan.

Acordaclo que sé pasase á o t ro  a s u n t o , fue Da 
tilado él Sr.  Méndez Yigo á formal izar  su in terpe la-  
cionrSobre el estado en que la nación y la causa de

instituciones liberales , blanco de las asechanzas 
de los enemigos públ icos ,  se encuent ran  en el dia.

' ELSf.» Vrigo en cier to modo lia rep roducid o  cuan-
in t er io rm ente  con mot ivo de o t ra in terpe lac ión 

habia expues to acérca de la úl t ima revolución de 
ortngal. Pasó de aquí  el Sr.  Dipu ta do  á hacerse 

Wgo-de'  Jo*:amagos que algunos emigrados  españo
les pretenden verificar por  las. f ronteras  de F ran cia ,  
y se lamentó por  ú l t imo de que siguiesen en el m an -  

0 varios generales en cuyos distr i tos habia habido  
*!£un conflicto en las pasados acontecimientos  deGctubre.

Los Sr  es. Minist ros  de E s tado  y de la G u e rr a  
contestaron d ignamente á la interpe lación , hac i en -  
Y°|Ŝ n t*r Pn m e r o  Ia conveniencia de la n eu t r a l i -  ad en asuntos e x t r a ñ o s ,  y la firmeza y energía con 
9 ! 3.1 mismo t iempo resistía la administ rac ión  ac
udí toda ten tat iva  sobre los nuestros propios.
, Trascurridas en esto las horas  de reglam ento,  

e  kr. P res idente  lev an tó  la sesión .

Relación de los indiv iduo s  que han  aspi rad o a ob te 
ner  la cruz de d ist inción riel 7 de O c tu b re ,  con
cedida por decreto de 17 de dicho mes ,  y que han 
sido clasificados por  la j u n t a  de Calificación.
Concluye la relación nominal Je los Sres. gefes y  oficiales que pro

cedentes del tercer batallón del regimiento infantería de la Guardia 
Rea l ,  núm. í%  se hallaron en esta corte la noche del 7 al 8 de Octu
bre ú ltimo con las armas en la mano para  defender la Constitución y  
el Trono.

Cuarta compañía*
Sargentos primeros , José Berdíno y  Fabriciano Gonzalo.
Sargentos segundos, J oaqu ín  Fernandez, Francisco González, A n 

tonio Fernandez y  José Bolados.
Cornetas, Santiago Alcázar y  Manuel García  Merayo.
T am bor , Anton io  Royo.
Cabos p r im ero s ,  D. Manuel Casoha, Faust ino Sánchez, Alonso J u 

rado, Romualdo Gut ié rrez ,  J u a n  Barrero ,  Rafael Gómez y  Ezequiel 
Guzman.

Cabos segundos, Valentín  Sánchez Marín , Eugenio  Sánchez, F r a n 
cisco González , Telesforo López, Francisco C onde,  Pedro Guesmes é 
Hilario  Sánchez.

Soldados, Pascaste M a r t i n ,  Valentín V i l a m a y o r ,  Domingo Mén
dez , Epifanio  M a r t in ,  Antonio  Jiménez M a r t ín e z , Angel Garc;á, 
Francisco G arc ía ,  Francisco Vallina, Tomas Quintana, Fernando Pé
rez, Antonio  Herrero, Sancho Ibanez, Baltasar Vázquez, Manuel Diaz, 
Manuel de Nava, Antonio  Castil lo, Francisco García R iv a s ,  Ale jan
dro M artin ,  Tomas Cortinas, Fernando Coloma, Demetrio Gores, A l
fonso González , Pacífico Villa , Florencio Fernandez , J u a n  Tóbelos, 
Francisco Varela González , D. Elias Cas tr i l lon , Pedro Muñoz , Joa
quín  García, R am ón Ferrer , Fernando Fernandez , Antonio  Moreiro, 
Antolin  B aeg , Pedro Fernandez , Benito Casas, José J u l i á n ,  Manuel 
Yusero, Francisco Salmerón, Francisco Barreiro, Vicente Arnal , Bar
tolomé Cano, J u a n  Pozuelo, Hermenegildo Ariton, Manuel Salvador, 
Antonio  García Nieto, Miguel Macias, Santiago Riesco, Mauricio Gon
zález, Bernardo González, Bonifacio Fernandez, Félix García , A n to 
nio J iménez Coca, Antonio  Gutiérrez, Pedro Morales, Sebastian Oehoa, 
José L im a ,  Francisco Varela Zúñiga, Santiago F re ire ,  José Romero, 
José López, Manuel Martínez , Agustín  C uadrado ,  Jacinto Alonso, 
Santos Redondo, Francisco Noble , J u a n  Secheigo, J u a n  Gallardo, 
Ju a n  López, Narciso González, Ju a n  Manuel Diez, Prudencio Alon
so, Bernardo Fernandez, Ramón Hernando, Bernardo Coyasvilio, José 
Acevedo, francisco Vil la lba y  Francisco Gallardo.

Quinta compañía.
Sargento p r im ero ,  don Pedro Pons.
Sargentos segundos, don J u a n  Perez de Burgos y  don José Borrajo. 
Cornetas, J u l i á n  H ern a n d o , Lucio Montalvo y Bernardo García. 
Tambores, J u a n  Rodríguez y Nicolás Fernandez.
Cabos prim eros, Manuel Fernandez, Tomas Sánchez, Domingo 

Al vez, Antonio  Casa nova, Francisco Torres y  R am ón Posada.
Cabos segundos, Anton io  Gómez, Rodrigo R iv as ,  J u a n  Hermida, 

Fernando Crespo, José Ripoíls  y  .José Montero.
Soldados, Joaqu ín  Navarro  , Fernando R e y , Francisco Alvarez,  

Manuel Llana, Bautista Domínguez, Victor de la Peña, Francisco Pa
ños, f i n í a n  M ir ,  Salvador Selles, José Q u in tan a , Anton io  Hernández, 
Mariano Caballero, José de la Iglesia, José Gómez, Andrés Muñoz, 
Francisco Iglesias, Ju l i án  López, José Chantres, M anuel Pino, Manuel 
Monge, J u a n  Diaz, Joaqu ín  Lobet, Francisco J im énez ,  Francisco La- 
ge, Martin  B ru is ,  José A y a la ,  Antonio  González Fernandez, Diego 
Fernandez , José M il les ,  J u a n  Cabre ra ,  Jua n  N a v a r ro ,  José Suarez, 
Vicente Bautista , José Sánchez , Bernardo H er re ro y Francisco R od rí 
guez, Manuel Fuentes, Diego Molina, J u a n  de Paz ,  Matías Alvarado, 
J u a n  Torres, Máximo Pelayo, Miguel Rico, José Gutié rrez, Joaquin  
Ordoñez, Victor Rodríguez, Fernando López, J o a q u ín  A rteaga ,  F el i
pe Fernandez , Santiago Martiriez, Domingo Arr iaga  , Santiago G il -  
berte, Segundo Barona, José P o r r in o s ,  D o m in g o  C r e sp o , F r a n c is c o  Pe
rez, Manuel Mosquera, Matías Mayorga, Casimiro Suarez, José Colla
dos, Lucas Corral, Francisco Lorenzo, Ventura García , Is idro B arrei
r o ,  Tomas de Castro ,  Salvador Fernandez ,  Juan  de la C ruz ,  Tomas 
Palomo, Joaqu in  Perona y  J u a n  J im eno .

S exta  compañía.
Tenientes, don Francisco Sasot y  don José Gragera.
Sargento primero , José Roces.
Sargentos segundos, Eulogio  Canosa, José Borrajos y  Santiago Tor- rejon.
Cornetas,  José Hernández , José García Cienfuegos y  Mauritíio Hernández.
T am b or ,  Gabino Mazon.
Cabos primeros, Cayetano Hierro, Lorenzo Fuertes, Francisco Ote

ro , Antonio García ,  Rogelio Luengo , Nicolás Jiménez y  Eustaquio  Balboa.
Cabos segundos, Pedro T o r re s , Tomas Vicente, Inocencio Mayor, Frutos Veiasco y  José Labandera .
Soldados, Francisco García, Francisco Miranda, J u a n  Alegre, José 

Guisada , Mariano Anson , J u a n  de Cas tro ,  Vicente Lasala ,  Antonio  
López, Bernardino Moreno, Francisco Pozo, José Lema, Francisco A l
bo, Salvador Ramírez, José González, Claudio García ,  Manuel Perez, 
Remigio  M arrugan , José Vico, Melchor Gascón, Luis Perez, Rodrigo 
Tejuca, Bonifacio Paez, Cir ilo López, Bernabé Fernandez, Fel ipe Sier
ra ,  Luciano González, Pedro  Lozano, J u a n  Vázquez, Marcos M artin ,  
Francisco A rroy o ,  Sebastian R am os,  Pió  Pablos, Antonio Gutiérrez, 
f rancisco Berlanga, Francisco Bejar, Tomas Valdecara, Miguel M u 
ñoz, Celestino Herrero, Rafael Martínez, Antonio  Salcedo, J u a n  M ar
tínez, Antonio  Gómez, J u a n  V a r e la ,  Blas Vázquez, Manuel J a r a m i -  
11o, Lázaro de Abajo , José López , J u a n  B ujar in ,  Federico Padilla, 
Genaro López, Sebastian Rodríguez, Lázaro Marcos, Cárlos Morato, 
Simón Ulr ida, Tomas Zapardiex, Manuel Pulido, J u a n  Mansilla, León 
Nieto, Francisco Do.llague, Francisco Cas ti l lana , Blas Tórrelo, , A nto 
nio BernaI, Diego Ber.mudez, Antonio  Mendez, Matías Molina, Nico
lás Raña, Facundo Lázaro, Mariano R o ld a n ,  José A llende , José V a -  
lenzuela , J u a n  Ademan , Victor C am p orro ,  Ju a n  Cortés, Francisco 
Campos, Melchor V al le jo , Francisco Quiroga , José Cárdenes, José 
García Rodríguez , Ju a n  R iv as ,  F e rm ín  Sánchez , José Ronco, Pedro 
Labrador y  Francisco Pereda.

Compañía de cazadores.
Sargentos segundos, José U rb an o ,  Manuel de María y  Francisco Benavides.
Corneta, Gregorio Collado.
Cabos primeros, José Fano, Francisco López, Pedro Abascal, Lean

dro Hernández, Ramón J iménez y  Paulino  Polvorinos.
Cabos segundos, Pedro Sobrado, Eugenio  Diez, J u a n  CasadoyJosé 

Blanco, Marcos Dinz y  J u a n  Romero.
to ldados, Manuel Montes, Manuel Do barrio, José Alvarez Suarez, 

José Sierra, José J iménez , Eugenio  Barroso, don Francisco Mancebo, 
Pedro Hernández, Gabriel González, Francisco Atienza, Manuel Fer
nandez Suarez, Joaqu ín  Ruiz, Alejandro González, J u a n  Torres, J a i 
me Mestres, Santos Diaz, Valen tín  Ornia ,  José Alvarez González, Ra- 
mon Juárez, José Lorenzo, Manuel Torres, don Santiago Suarez, M a
nuel Sánchez, Francisco A bad ,  Fructuoso Fernandez , Vicente Mén
dez , Seibas; R ivas ,  J u a n  Redecilla ,  Antonio  Gutiérrez, Benito A b u n 
des, Bartolomé C ala layud ,  J u a n  Ber mudez, Miguel M ira ,  Diego^Pa- 
íedes, Francisco Medina, Antonio  García , j^nlonio B im e, José A ura ,  
Bernardo Sánchez, Pedro Colomo, Rafael Perez, Sebastian Arias, J a 
cinto Rincón, Diego Domínguez, Vicente  M artin ,  Migue?! García, Fe
lipe Cardona , Eugenio  A da n e ro ,  J u a n  Galvez, M anuel  A lcán tara ,  
oOí>e Ayan,^ Rosendo Perez, Anton io  Vázquez, José Villegas, José Bar- 
bet, Antonio  Gómez, Francisco Sales, J u a n  González Fernandez, M a
x imino  López, Manuel Pab lo , Tomas Moldes, Vicente Diaz, Pedro

Tapia,- José Perrv, Anselmo Gallego, J ikUi Rodríguez, M í?miel V il la -  
misa, Bernardíí Guedella ,  Domingo Esven toso, Pedro Sánchez, Pedro1 
Martine'z, Francisco Ram írez , Leonardo Sanz, Amadeo Benages, R a 
món A g u j a r ,  Mariano Asensio, Tomas L u ja n ,  José R u i z ,  B runo  
Azaña y  José Collado.

Relación dé los auxil iares de la Secretaría de Estado y  del Despa-* 
cho de la Guerra que , por haberse hallado en la m isma en la noche 
del 7 al 8 de Octubre ú l t im o ,  aspiran á la cruz de distinción concedí-* 
da por los acontecimientos de dicha noche.

Don Eloi Pastor, don J u a n  José Santillann, don R am ó n  Martínez 
Val des, don Joaqu ín  Morales, doii Eusebio López Guerrero  y  don José Pau lino  García.

Relación de los oficiales del archivo del m inis terio  de La G uerra  
que, por haberse hallado en la Secretaria del misino en la noche del 7 
al 8 de Octubre ult imo, se consideran con derecho á la cruz de-distiu^ 
cion concedida por los acontecimientos de aquella noche.

Don J u a n  García Cid y don Mariano Ruiz  Lorenzo.

Relación de los adictos a la Secretaria de Estado y del Despacho dé 
la Guerra que , por haberse hallado en la misma en la noche del 7 al 8 
de Octubre último, se consideran con derecho á la cruz concedida po t  
ios acontecimientos de dicha noche.

Mayor de infantería, don Francisco García Moya¿
Tenientes de la Guardia Real de Infantería, don J u a n  T e ra n ,  don 

Manuel Ramírez Arellano y don Francisco Perona Narle.
Teniente de infantería, don José Mestre y Calvet.
Comisario de Guerra, don Claudio'Sauz.
Oficial de cuenta y  razón de arti l le ría ,  don Baltasar Llopís.

Relación de los porteros y  ordenanza de Ja Secretaría de Estado y  
del Despacho de la Guerra que, por haberse hallado en la misma en la 
noche del 7 al 8 de Octu bre u l t im o ,  se consideran con derecho á la 
cruz concedida por los acontecimientos de aquella noche.

Don Angel Alonso, don Vicente A lbelda ,  don Lorenzo D ia z ,  don 
José Rico Valledor,  don Manuel Martínez y  don Casto García.

Estado de las Copelaciones de plata ejecutadas en las fábricas 
nacionales que se expresan durante el mes de Enero del 
presente ano.

Inspecciones 
de distr ito en 
donderadican.

Nombres
de

las fábricas.

N úm ero  
decopela
ciones du
rante  el 

mes.

Producto
de

Plata.
Marcos. Onzas.

A d ra ................. San Andrés ..................... 7 3,929ídem................. Molino de Viento. . . . 1 39
Idem. . . . . . . De D. Onecino García. 2 13 4Lorca................ San José........................... 1 152
Id em ................. San R a m ó n . ................. 8 3,288

Total.................... 19 7,421 ~ ~ r
Madrid 25 de Febrero de 1812.— Caravantes.

E l editor de la G alería  d ra m á tica  ha creído deber contes
tar al prospecto que acaba de ver la luz pública anunciando 
un M useo dram á tico  , que se compondrá de las comedias que 
su editor se procure de allende el P ir in eo , y  con las que pien
sa romper para siempre el yugo en que , según él dice, se han 
visto sumidos por muchos años cuantos escritores abastecen 
nuestros teatros con producciones originales ó traducidas. A ña
de que es ya  tiempo de que desaparezca tan escandaloso abu
so , y  con él las mezquinas formas en que han sido publica
das tantas producciones dignas seguramente de consideración  
mas alta.

E l editor del M useo hablará sin duda de aquellos tiempos 
en que se vio hin abatida la literatura dramática, que apenas per
cibía un autor por los derechos de impresión y representación 
de una de sus mejores obras la mezquina canlida de 1 5oo rea
les , sin que por esto lograse ver bien impresa su producción, 
que en mal pap el, peor tipografía y  ruin tamaño apenas podía 
leerse. Triste era sin duda la suerte de nuestros autores dramá
ticos en la época en que el editor de la G a ler ía  se presentó á 
sacarla de tan miserable estado , y  para lo cual no le arredra
ron ni la desastrosa guerra c iv il, ni la epidemia que paralizá
ron las artes, la industria y  el comercio. Antes por el contrario 
siguió, con admiración de muchos , en su empresa, aumentan-- 
do á los autores de su espontánea voluntad mayores cantidades, 
si no dignas de tan distinguidos talentos, por lo menos superior 
res en mucho á las que jamas recibieron En este tiempo conta
ba un autor con 5 á 6 ‘d rs. por una obra dram ática, en lugar 
d é lo s  IÓOO, y  sus versos se vieron impresos por la primera 
vez en .el..mejor papel de nuestras fábricas y en el tamaño que 
era mas de moda entonces y mas manuable y  .elegante que se 
conocía, y  en el que ahora se publican, las producciones de la 
G alería  á gusto de los autores, que prefieren sin duda esta fo r- ' 
ma á la vetusta é incómoda en que están impresas las comedias 
antiguas , y  cuyas ediciones llamadas económicas se hacen«en 
dos columnas.para poderlas dar de baratillo. En ella seg u irá ’ 
saliendo hi expresada G alería  con la mejora del papel que has
ta ¿diora 110 se habia podido lograr de nuestras lubricas.

~ Como puediera confundir el pubieo al editor de la G alería  
d ra m á tica  por el sentido embozado del prospecto del M useo  
con otros antiguos editores, respecto de los cuales la acusación 
seria justa, le ha parecido deber estenderse á dar aclaraciones 
diciendo que los iboo . rs. arriba expresados se han transfor
mado en mas de 89 , recibiendo en el dia cualquiera de nues
tros primeros ingenios la mayor parte por el derecho de im 
presión, diíerencia mas que regular , y  que no podría ocul
tarse á la perspicacia del nuevo editor del M useo, si hablase del 
de la Gatería.

D ebe ponerse en conocimiento del público y  de las compa
ñías ^cómicas que la desgracia que aflige al del M useo  de no 
poder otrecer eu el dia bis ediciones que se merecen los Zara
te s , Zorrillas , Hartzeribusch, B retón , R ubí y  otros, no le 
abandonará tan pronto como cree ; y  para que lo tenga enten
dido y  conste á ios que les interese , sepa que estos señores e s -  
tan muy satisfechos del comportamiento del editor de la G alería  
que ellos han fonpado y  protegido como obra suya, y  que ja
más se vieron violentados por él bajo ningún concepto, pues 
ocasiones lian tenido y  olertas les han hecho otros editores, v  
nunca' han abandonado su  empresa, conducida durante 14  anos 
con una constancia é ínteres mútuo de que hay pocos ó ningún  
ejemplo en este ramo de literatura. Si alguno lia llegado á figu
rarse que los señores citados son tan venales que los hace variar 
el inezquiuo inferes, se. equivoca 5 son demasiado nobles y  g e -



llorosos para no desatender ofertas que tal vez serian en per
ju r io  suyo y del único editor que liao conocido y  tratado hace 
mas de 14  años , y  á quien honran con su amistad y  sus pro
ducciones.

Ultimamente , el editor de la acreditada G a len a  , a quien 
debe en gran parte la literatura dramática la elevación á que 
ha llegado en España , puede contar por muchos años con las 
producciones de los Sres. B retó n ,  G i l ,  Harfzeiibusch, R u b í,  
duque de Rivas , Zorrilla , V e g a  y  otros, en razón de estar asi 
convenido por escnto.^=El editor de la Galería dramática.

PROVIDENCIA S JUDICIALES-
Licenciado D. Cristóbal Pcrez Comoto, juez de p r im era  instancia 

de esta villa del Burgo y su partido éxo.
Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todas las personas que 

se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en el lugar de 
las Cueras fundaron Alonso de Torres é Isabel Nuñez , para que 
dentro de 50 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia  y Gaceta de M adrid, se presenten en 
este juzgado por sí ó por medio de procurador del mismo autorizado 
en legal forma á deducir  el que les asista; en la inteligencia que de no 
verificarlo asi les parará el perjuicio que baya lu g a r ,  pues asi lo ten
go acordado y mandado por auto  de este dia y en v ir tud  de escrito 
presentado en nombre de Antonio  M oral ,  vecino de R ibota ,  partido 
judicial deRiaza. Dado en la villa del Burgo á l? d e  Febrero de 1812.= 
Licenciado Cristóbal Perez Comoto. =  Por mandado de S. S ., Antonio  
José de Echeverría.

D. Francisco Montoro y N av arro ,  abogado de los tribunales de jus
ticia del re ino, y juez de primera instancia por S. M. de este partido.

Hago saber : Que por parte de D. Bartolomé y D. Cristóbal Sán
chez Feo, hermanos, vecinos de la ciudad de Jerez de la F ro n te ra ,  se 
ha instruido expediente para que se les declare la libre propiedad y 
pertenencia de los bienes con que está dotada una capellanía de misas, 
hoy vacante, servidera en esta c iud ad ,  que fundó D. Francisco T r a 
vieso, vecino que fue de el la , en 4 de Enero de 1772, consistente d i
cha dotación en varias casas y tierras qne radican en este término, en 
el de S. Roque y Ubrique: los parientes del dicho fundador que se 
creyesen con derecho á los expresados bienes, acudirán á ejercitarlo en 
este juzgado dentro de 50 dias, contados desde hoy , que por primero 
y  últ imo les señalo, pues pasados sin hacerlo les parará perjuicio , y 
se procederá á la adjudicación de los dichos bienes á los pretendientes 
D. Bartolomé y D. Cristóbal Sánchez Feo.

Algeciras 29 de Enero de 1812. =L icenc iado , Francisco Montoro.= 
Por mandado del Sr. juez , Miguel Colé de la Caileto, escribano.

D. Ventura  A nión  Sedaño, abogado de los tribunales de la nación, 
y  juez propietario de p rim era instancia de esta ciudad de Lucena y su 
part ido  &c.

Hago saber : Que Miguel M art in  Montero, vecino que fue de esta 
c iudad ,  por escritura que otorgó ante el escribano qne fue de este n u 
mero, D. Francisco Espinosa, en 2 de Agosto del ano pa¡ado de 1684, 
fundó una capellanía ó memoria de misas dotándola con ciertos bie
nes rústicos y urbanos, haciendo diferentes llamamientos personales y 
lineales para el goce y  posesión de ella, disponiendo que por el óbito 
del ú lt imo llamado entrase á su posesión el pariente mas cercano al 
fundador y á Doña Francisca de Rojas, muger del m ism o , y hab ien
do fallecido su últ imo poseedor D. Antonio  Arjona y Garc ía ,  presbí
te ro ,  tercero nieto de Doña Juana María R am irez ,  hermana del fu n 
dador, deben pasar los bienes al pariente mas cercano, mediante no 
existi r n ingún otro de los llamados personalmente por la fundación, 
por cuya razón se convoca por medio del presante á dichos parientes, 
para que en el término de 50 d ías ,  contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia ,  comparezcan por sí ó por medio de persona con suficiente 
poder en este mi juzgado, y  por ante el infrascrito escribano, á dedu
cir y  justificar la acción que crean asistirles; pues asi lo tengo m a n 
dado por auto de 50 de Setiembre ú l t im o, en los que sobre este p a r t i -  
c dar estoy siguiendo á instancia de D. Francisco de Paula  Romero de 
este propio domicilio. Dado en la ciudad de Lucena á 11 de Febrero 
de 1812.=Ventura Antón Sedano.=Por mandado de dicho señor, J u a n  
de Navas García.

En  v irtud  de providencia del Sr. D. Mariano Falcon, juez segun
do de primera instancia de esta capita l ,  que por ahora despacha esta 
escribanía de mi cargo correspondiente al juzgado tercero, se c i ta ,  lla
ma y emplaza por el preciso término de 60 dias siguientes al de la fe
cha á las personas que se crean con derecho al patronato que en la 
iglesia parroquia l de Santa Ana en el barrio de Trianq , extramuros 
de ella , fundó el capitán Francisco Vallejo , para que acudan á ded u 
cirlo , bajo apercibimiento de que pasado dicho término les parará  el 
perjuicio que haya lugar; cuya providencia está dada en el ramo in 
cidente de dicho patronato á instancia del presbítero D. Manuel Ma
ría Timonero sobre la división y  adjudicación de los bienes del men
cionado patronato. Y para que pueda llegar á noticia del público se 
inserta el presente. Sevilla 24 de Enero de 1842.=Francisco Ruiz  To- 
ranzo.

El Sr. Ldo. D. Antonio  Perez García de Paredes, juez de p rim era  
instancia en propiedad de esta vil la de íllescas y  su part ido judicial &c.

Por el presente ci to , llamo y emplazo á cuantas personas se crean 
con derecho á suceder l ibremente en los bienes que const ituyen las dos 
capellanías colativas que en la villa de Lominchar de este partido fu n 
daron Francisco de Babia y María Dios su m u g e r ,  y  Francisco Fer
nandez; este en 24 de Setiembre de 1851, ante el escribano, que fue, 
Diego de Santisleban, y aquellos en 15 de J u n io  de 1554 ante Alonso 
R odríguez ,  escribano que á la sazón era de la villa de Recas, para que 
en el preciso término de 50 dias, que p rincip iarán  a correr y  contar
se desde el en que se haga este anuncio , y sea el ú ltimo inserto en la 
Gaceta oficial del Gobierno ó Boletin oficial de la p rovincia ,  compa
rezcan en mi juzgado y  escribanía del refrendatario por medio de 
procurador de su número con poder bastante y  dirección de letrado, 
á deducir  cada cual del que se creyese asistido; con apercibimiento  
que de no hacerlo en el perentorio término designado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Illescas y  Febrero 17 de 1842.=Antonio Pe- 
rez.=Por mandado de 8. S . , Francisco Caballero y Lao.

Licenciado D. J u a n  Lorenzo Martínez , juez de p r im era  instancia 
de este part ido de Torrijos.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantas personas se con
sideren con derecho á suceder l ibremente en los bienes con que está 
dotada la ex-capel lamá colativa que en la villa del Carpió fundaron 
J u a n  de Olmedo y  María de la Casa, su m u g e r ,  que se halla vacante 
por defunción de su ú lt imo poseedor, para que en el preciso término 
de 50 dias ,  contados desde el en que se publique este edicto en el Bo- 
le t ’n oficial de la provincia  y la Gaceta de M adr id ,  comparezcan en 
este mi juzgado por medio de procurador autorizado en forma y  escri
banía numeraria del que refrenda , á deducir el que vieren convenir-, 
les, con apercibimiento que en caso contrario se sustanciará el expe
diente  incoado á instancia de Pedro Jiménez y consortes, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. Pues asi lo tengo mandado en providen
cia del dia de ayer, Dado en Torrijos á 28 de Enero de 1812. =  Jua n  
Lorenzo Martiuez. =  Por su mandado , Francisco Yévenes de Romero.

D. Dionisio Rodero, capitán de granaderos del batallón de Milicia

nacional , ntím. 16, condecorado con la cruz de SetienibrP , y  juez le
trado de primera instancia de esta villa de Alcázar de San J u a n  y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas personas sercrean 
con derecho á obtener los bienes con que está dotada la capellanía co
lativa fundada en la parroquia de San Blas de Villarobledo por f r a n 
cisco Ürtiz A rm e ro ,  para que dentro de 50 dias comparezcan por me
dio de procurador á deducirlo en este juzgado en el expediente que en 
él y  por la escribanía del refrendatario promueve, sobre que se le 
declare la propiedad de dichos bienes, Doña Bernarda Alegre y  Ortiz, 
vecina de Vil larobledo, apercibidos de que pasado dicho plazo , sin 
mas citarles ni emplazarles, se procederá según haya lugar en derecho, 
parándoles el debido perjuicio. Y para que llegue á noticia de todos se 
publicará y  lijará el presente en el sitio de costumbre de esta capital 
y de Vil larobledo, y  se insertará en la Gaceta de Madrid. Dado en 
Alcázar de San Ju a n  á 19 de Febrero  de 1842.=Dionisio Rodero.=De 
su orden , Joaqu ín  Fernandez Villarejo.

D. Dionisio Rodero, capitán de la compañía de granaderos del ba
tallón de M. N., núm. 16 de esta provincia, condecorado con la cruz 
de Setiembre y juez letrado de prim era  instancia de esta villa de A l 
cázar de San J u a n  y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas y cualesquiera p e r 
sonas que se crean con derecho á los bienes con que está dotada la ca
pellanía colativa fundada en Pedro Muñoz por Fabián del Pozo, á fin 
de que en el té rmino de 50 dias comparezcan en este juzgado y por 
medio de procurador á deducir  el derecho de que se crean asistidos; 
eu inteligencia de que sí lo hicieren serán oídos y se les adminis trará  
justicia: pero pasado este plazo sin haberlo hecho, sin mas citarles ni 
emplazarles, se procederá á lo que corresponda, y les parará el perjuicio 
que haya lugar,  pues que asi a instancia de parte lo tengo mandado 
en auto de este dia. Dado en Alcázar de San Ju a n  á 19 de Febrero 
de 1842.=Dionisio Rodero.=Por su mandado, José Sotero Arias.

Ju zg ado  de prim era instancia de P ls lil la s  de Madrid-*
Por el presente , y  en v ir tud  de providencia del Sr. D. Antonio  

Viadera , magistrado honorario de la audiencia te rri toria l  de Barce
lona , juez de primera instancia de esta capita l ,  refrendada del escri
bano habil i tado de la misma Don J u a n  Manuel A gu a do ,  se cita á los 
acreedores á la testamentaria de D. Luis Antonio Santibañez, para 
que por si ó persona que legalmente le represente asistan á la junta 
que se ha de celebrar el domingo 6 del presente mes de Marzo , á las 
diez de su m añana, en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la 
terri torial de esta corte; parándoles de lo contrario  el perjuicio que 
haya lugar.

Por auto expedido en 14 de Enero por el juez de primera instan
cia del partido de Ramales, y autorizado por el escribano D. Joaquín  
Ortiz T orre ,  en v ir tud  de instancia presentada por D. Francisco de la 
Secada, vecino de L im pias ,  en representación de su muger Doña Ma
ría de la Peña , y  por D. Casto t ie rrero  y consortes, vecinos de B u r 
gos y  otros pueblos, pretendiendo la aplicación en concepto de libres 
dedos bienes asignados á la capellanía fundada en el valle de Soba por 
D. Joaqu ín  Martínez de Soto y Rozas, y radicantes de dicho valle y 
este pueblo de Ram ales ,  se ha declarado por provocada la demanda 
de adjudicación en tal concepto de dichos bienes; y  como conforme á 
la nueva ley de 19 de Agosto de 1841 deban aplicarse á las personas 
á quienes se refieren sus disposiciones en los casos que d e te rm in a ,  se 
convoca y emplaza por este anuncio á los que se crean con derecho á 
obtenerlos para que se presenten á deducirle ante este tr ibunal  en el 
término de 50 d ias ,  que por único y perentorio se señala, con preven
ción de pararles  todo perjuicio si no lo hiciesen^

D. Vic toriano Nadales, juez de prim era  instancia de esta vil la de 
Don Benito y  su partido.

Por el presente edicto se l lama , cita y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la capellanía fundada p o rÁ m b ro s io  Perez Arias  y  M a
n a  Cortés Rub io  , servidera en la parroquial de Guareña , vacante 
por separación de D. Gerónimo Cortés de la misma , consistente en 
doce fanegas de tierra al sitio Cabeza la Puerca , té rmino de Guareña, 
dos al pozo de Mancha , tres á la vereda de la O rq u i l la ,  otras tres al 
camino del C hap arra l ,  fanega y  media en los barros al sitio de la v e 
reda de la OrdenJ término de G uareña ,  dos al sitió de la O rd e n ,  té r
mino de la: Oliva , y  una viña de 1,700 cepas en el pago de abajo en 
las vegas de Vil lagonzalo , para que en el preciso té rmino de 15 días 
comparezcan en este juzgado á hacer valer el que tengan ; advert idos 
de que pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar , consiguiente á lo solicitado por parte de Sinforinna G o n 
zález, viuda de Jacin to  Robles, y  Diego Silos, vecinos de Guareña.

Don Benito 15 de Febrero de 1842. =  Victoria no Nadales. = P o r  su 
m andado, José María Sánchez.

Licenciado D. Casto de Liébana Cámara , juez en propiedad de 
p rim era instancia de esta ciudad de Molina de.Aragón y  su p a r t i 
do Scc.

Por el presente edicto, término preciso y  perentorio  de 30 dias, 
c i to ,  llamo y emplazo á los que como parientes se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía colativa de s an gre , fundada por D. F ra n 
cisco Casas en la iglesia parroquia l de Milmarcos de este part ido  ju 
dicial , cuya capellanía se halla vacante por defunción, de su ú ltimo 
poseedor D. Francisco Romanillos ,  para que dentro del referido tér
mino, que p rincipiará á correr y contarse parados vecinos y hab itan
tes de fuera de esta provincia desde la publicación en la Gaceta del 
Gobierno de Madrid , se presenten , si lo tuviesen por conveniente , y 
por la escribanía del infrascrito, en uso del derecho y  acción que cre
yesen tener y  asistir les, por si ó por apoderado en forma con la p re 
tensión ó pretensiones oportunas, apercibidos que de 110 hacerlo en el 
expresado término les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo 
tengo mandado por providencia de este dia en el expediente promovi
do por Santos y Gerónimo Romanillos, vecinos de Milmarcos. Dado en 
Molina á 22 de Febrero de 1842.=Casto de Liébana.=Por mandado de 
dicho S r . , Mariano García Bermejo.

Licenciado D. Casto de Liébana, juez de prim era  instancia de esta 
ciudad de Molina y  su partido &c.

Por el presente edicto, término preciso y perentorio  de 30 dias ci
to, llamo y emplazo á los que como parientes se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía colativa de sangre fundarla por Diego Malo 
y  A na López , cónyuges,  vecinos que fueron de Tordesilos, de este par
tido judicial , en 1629, y cuya capellanía se halla vacante,  para que 
dentro del referido té rm ino ,  que principiará  á correr y contarse para 
los vecinos y habitantes de fuera de esta provincia  (Guadalajara) des
de la publicación en la Gaceta del Gobierno de M adrid  se presenten, 
si lo tuvieren por convenien te ,  y  por la escribanía del infrascrito en 
uso del derecho y acción que creyesen tener y asistirles por si ó por 
apoderado competentemente con la pretensión ó pretensiones oportu
nas,  apercibidos que de no hacerlo en el expresado término les parará 
el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado en providen
cia de este dia en el expediente promovido por D. Tomas y Miguel 
Valero Moreno, vecinos de Rodenas. Dado en Molina á 22 de Febre
ro de 1842. =  Casto de Liébana. = P o r  mandado de S. S ., M ariano G ar
cía Bermejo.

D. José María Gómez y  Aceves,  juez de p r im era  instancia del 
partido de Albacete.

llago saber: que en este mi juzgado, y  por ante el infrascrito es
cribano, se ha presentado demanda á nombre de Doña Rosalía Juárez  
y  Jiménez de Cisneros y de Francisco Quintan il la  como marido y

conjunta persnn? de Doña Ana Francisca Juárez  y  J iménez de Cisne, 
ros, vecinos d e B i r r a x ,  sobre que se declare corresponderás la pr<>_ 
piedad de los bienes en que consisten dos capellanías fundadas en aque- 
lia villa por el Dr. D. Alfonso J im énez de Cisneros, para entrar 
su posesión y pleno goce, luego que se verifique la muerte de los ac
tuales capellanes D. Antonio  Villora , presbítero , vecino de Cuenca 
y  el Dr. D. Francisco Máximo Cantos y Cisneros, también p r é s b i t a  
que lo es de la villa de Casasimarro; y por auto de 12 del corriente he 
mandado entre otras cosas ci tar y  emplazar por medio de edictos á 
cuantos se crean con derecho á la propiedad que se reclama de las men
cionadas capellanías,  para que en el té rmino preciso y perentorio de 
50 d ias ,  que correrán desde el en que se haga la publicación del pre„ 
sen te en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este juzgado á ejerci
tarlo por medio de procurador con poder bastante , ba¡o apercibimien
to que no haciéndolo, les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  siu mas 
llamarles ni emplazarles. Dado en Albacete á 14 de Febrero de 1842.= 
J o s : María Gómez y  Aceves.=Por mandado de su merced, Pedro Jo» 
sé López.

Por auto expedido en 14 del presente mes de Enero por el juez do 
p rimera instancia del part ido de Ramales, en v ir tud  de instancia pre
sentada por D. Vicente de la Peña Ballesteros, vecino del lugar de 
S. Bartolomé en el valle de Soba, pretendiendo la aplicación en con
cepto de libres de los bienes asignados á la capellanía fundada por 
Doña María Zorril la  de San M a r t in ,  vecina del de Cañedo, y  consis
tentes en escrituras censuales, se ha declarado por provocada la de
m anda; y  como conforme á la nueva ley de 19 de Agosto de 1841 de<* 
han adjudicarse dichos bienes á las personas á quienes se refieren sus 
disposiciones en los casos que d e te rm in a ,  se convoca y  emplaza poj» 
este anuncio  á los que se crean con derecho á los mismos para que se 
presenten á deducirle ante este tr ibunal  en el té rmino de 50 dias,qu& 
por único y  perentorio se señala, con prevención de pararles todo pre
juicio si no lo hiciesen.

A  v ir tud  de acuerdo hecho por los acreedores á la testamentaría de 
D. Antonio  Arias de Prada, en junta celebrada ante el Sr. juez de pri
mera instancia D. Ramón Pasaron y Lastra , se autorizó á D. Pablo 
María Conforto y  D. Agapito Real Rodríguez para calificar los cré
ditos pasivos; mediante lo cual se les cita y  emplaza, para que en el 
término prescrito de 60 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio .en la Gaceta y Diario de esta cap ita l ,  se presenten á dichos 
comisionados para el fin indicado ; cuyas habitaciones son la del Don 
Pablo María Conforto, calle del Luzon, núm. 3 , cuarto segundo, y  
la del D. Agapito Real R odriguez , plazuela de S. M ig u e l ,  núm. 6, 
cuarto segundo; con apercibimiento  que de no hacerlo Ies parará  todo 
perjuicio.

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y A liag a ,  magistrado 

honorario de la audiencia de Cáceres, juez de p rimera instancia en es
ta corte, refrendada del escribano de su número  D. José María Gon
zález de Castro, se saca á pública subasta por té rmino de 50 dias, con
tados desde el 25 de Febrero, una casa sita en esta corte y sus calleado 
la Justa y  de Peralta, señalada con los números 8 an tiguo y  7 nuevo 
de la manzana 66, que tiene de sitio 2984 pies y cinco octavos, y ha 
sido valuada en 149,700 rs. vn.: el que quiera hacer postura podrá ha
cerlo en la indicada escribanía en el té rmino señalado, que se le admi
tirá siendo arreglada. M adrid  26 de Febrero de 1842=rJosé María 
González de Castro. ^

VACANTES.
El ayuntam ien to  de la villa de Cas trourd iales , provincia de San

tander ,  ha dete rminado prorogar la provisión de su escuela de prime
ras le tras ,  anunciada para el dia 45 del corr iente mes hasta el dia 1? 
del próximo Mayo. La dotación es de 500 ducados anuales,  pagaderos 
en tr imestres por el mismo ayuntamiento. Los profesores aspirantes 
deberán hallarse bien impuestos én los fundamentos de nuestra sacro
santa re lig ión , caligrafía., gramática castellana y  a r i tm é t ica ,  tenien
do que responder de su? conocimientos en estas materias en el examen 
que sufr irán  en su sala consistorial en dicho 1? de Mayo, para adjudi
carse el magisterio al mas sobresaliente.

Castrourdiales Febrero  21 de 1842.=Por acuerdo del ayuntamien
to ,  Pablo G arcía ,  secretario in terino. \  •

Los sugetos que residan en esta corte y  quieran  optar á dichos des
tinos pueden dirigirse á la dirección general de agencias de negocios 
municipales del re in o ,  sita callo de Preciados, núm. 8 0 ,  cuarto  prin
cipal.

BIBLIOGRAFIA.
Manual-de compradores de bienes nacionales. Esta obrita ,  necesa

ria para los ya interesados, y  para los que en lo sucesivo se interesen 
en la compra de los bienes aplicados á la extinción de la deuda públi
ca, y  de suma conveniencia para las oficinas y personas encargadas del 
manejo de tan im portante  ramo, consta de un tomito en 46? , en que 
la materia está d iv idida en partes, artículos y  reglas referentes á los 
preceptos de las leyes, instrucciones,  decretos, Reales órdenes y  circu
lares de la junta superior de ventas que forman hasta el dia la legisla-: 
cion de ellas. Contiene ademas modelos para las solicitudes de petición 
de fincas, de cesión y  de preferencia en la adjudicación; para la forma
ción de ios testimonios de remate, de las facturas con que debe acom«* 
pifiarse el papel de la deuda pública , de las obligaciones de pago do 
las octavas partes; tablas de intereses de los títulos al portador del 3 ,4  
y 5 por 100 y  sus residuos; y  una reseña histórica del origen de la 
renta de población de Granada , seguida de las reglas q u e  deben obser
varse en la redención de los censos que la constituyen.

Se vende á 8 rs. en rustica y  10 en pasta en la l i b r e r í a  de Cuesta, 
frente al derribo de San Felipe el Real, y  en el despacho de imprenta 
y librería de D. Miguel de Burgos ,  sito en la ga lena  de cristales de 
San Felipe Neri, Puede ir por el correo.

En el mismo despacho se hallan las facturas para verificar los pa
gos, la colección de leyes y  reglamentos, los Boletines, y  todo lo de-, 
mas concerniente al vasto ramo de bienes nacionales. - ’ .%

TEATROSP R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Brillante sinfonía a completa orquesta.— 2? Se« pondrá1 

en escena el drama n u ev o ,  original, en cuatro actos y  en ver-* 
s o ,  titulado G uzm an el Bueno.^=7i°. Padedu por la Sra. Diez 
y  el Sr. Casas.= 4 ?  Terminará el espectáculo con el muy aplau
dido sainete titulado L os Tres recien n a cid o s , en el que des
empeñará el principal papel el primer actor D .  Antonio de 
Guzman.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Ultima representación en la presente temporada de la se

gunda parte de E l  Z a p atero  y  el R ey.


